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J SCNAOO 
U l C ~ 

PRESIDENCIA DE LA R EPUBLICA ÜOMINICANA 

.i:~úi.uero . 

.u l resid9nte del ~enado, 
Ciudad . 

Señor .rresident e : 

Ciudad Trujillo, 
Distrjto de Santo vomingo, 

21 MAY 1943 

- 1 istrit n 1vlunicipal dP- Ji rr1L.IlÍ, erigido recientemente 

co~o parte de la Conún de ~a ~escubierta, de la nueva }rovin

cia del bc.horuco, está llamado a ser, por su si tuació.1 gbográ

fica, .orla posición que ha de ocupar en breve en el sistema 

de los c~inos y carreteras de la región y por su reciente e

recc1ór como runto de entrada de extranjeros, un núcleo humano 

de gran il'lportancia en las actividades de la región fronteriza 

del our. 

Sin embar6o, la actual población de Jimaní, como efecto 

del abanctono en que subsistió por tan largos años, se compone 

de un conjunto heteróclito de viviendas de tipo , casi primitivo, 

1ue no se compadece con el nivel de cultura y civilización, q_ue, 

como i rr.perat ivo patriótico, se ha impuesto llevar el Gobierno 

que presido a toda la región fronteriza. 

:Gn consideración de esas circunstanciar;:,, me permito som.e- ~ 

ter a la a:probaciór1 del Congreso· Nacionul, :por conducto de ese ............_~..... ~ ~ 

' honorable cuerpo , un proyecto de ley cuya ejecución significará 4 • 
'-..... 

~ 
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una verdadera segunda fundación del poblado de Jimaní, bajo 

los auspicios de la nueva era fronteriza. 

El proyecto de ley provee, en efecto, la destrucción de 

todas las primitivas viviendas del poblado en referencia, y 

la aplicación de la suma de l l2b,OOO.oo en la construcción 

de una serie de obras públicas que guarden armoní a con la ca

tegoría política de que se encuentra investido, como cabece

ra de un Distrito illunicipal, y sobre todo, con el nivel de 

progreso y civilización que el Gobierno que presido se ha pro

puesto llevar a todas las regiones fronterizas . 

Además, el Gobierno construirá allí nuevas viviendas de 

tipo moderno, para sustituir con ellas las que serán dest rui

das, de modo que los vecinos de la población cuyas viviendas 

sean destrui das resultarán notablemente favorecidos con la e

jecución del plan. 

En realidad, el proceso de reconstrucción del poblado ha 

comenzado ya vigorosamente, siendo justo destacar la entusias

ta cooperación que a esta obra está prestando el Partido Domi

nicano·, el cual ha dispuesto ya realizar allí, con sus propios 

recursos, la construcción del primer edificio moderno. 

]s propósito del Gobierno que presido acometer con todo vi -
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gor el plan contenido en el proyecto de ley, en su aspecto cons

tructivo, de modo que todo el proceso de renovación y moderniza

ción del poblado de J imaní se realice sin ninguna molestia pa

ra los vecinos cuyas primitivas viviendas serán Qestrui das, para 

ser reemplazadas gradualmente por viviendas adecuadas a la cate

goría política de que esa demarcación territorial se e~,.,.,..~tra 

investida. 

Dios, ::C at Libertad. / 

----+-----------



Número : 

EL CONGRESO N..aCIONiU, 
EN NOl\JiBtl:J: DE LA T@UBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE Ur: 

i:U-t . 1.- El Poder Ejecutivo queda aut or izado a destruir 

todas las construcciones actuales del poblado de Jimaní, cabe

cera del Distrito ;.:unicipal del mismo nombre, con el objeto de 

construir en su lugar un núcleo urbano que esté en armonía con 

el proceso de dominicanización ~ue i mpulsa el Gobierno en las 

regiones fronterizas. 

Las construcciones abarcarán edificios para la 

administración municipal, la auuana , el hospital, el mercado 

público, la i glesi a , el correo, t elégrafo y radio, la policía 

nacional , la alcalüía , las escuelas públicas , el acueducto y 

reservoir, pavimentación y parque , así como viviendas para los 

vecinos de la población cuyas casas se hubieren removido. 

Se construirán también en el Di strito J~unicipal 

canales de i rr igación. 

Art . 2-.- Para la realización de los trabajos y obras pre

vistos en el art ículo anterior y pago de los servicios técni

cos correspondientes , el Poder Ejecutivo q_ueda autorizado a 

gastar hasta la suma de ciento veinticinco mil pesos, debién

dose comenzar los trabajos inmediatamente, a fin de que termi

nen en el plazo de un año . 

D.tillA ErC . , ETC . ... .. .... . ........ . ... º • 
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O en e r n l í., 1 . no Dr • Rn f trn l L • 
Honorr•blc J?re<;:-leni..e rlc 1~. 
e i1.1<1 ad \ r u ji l lo • -

Honornbla Sedor Presidente: 

iengo el LJ3or 1c nvisnr ~ ~~te1 
recibo r1e su ·nensr&¡je tJ"'1 1.S)f de fcch!1 21 ri0l co
rrientf.: y r\el <;"\neY.o pr()yoct.•) de ley ·por cuyo me
d1.o so nutorÍZ!"\ nl .1.">a,.1er '"jecutivo pnrn 1.D des
trucr.!i :m ar tod"s l..,s pri.nitivns v.:i..viendns dBl 
p::>blrtdo do Jiirinní , J l"' rip]iCflC~~n de lri su,rH1 dt: 
t1rs .r~oooO en lo conulru~ci5n ~e unn aarlo de 0-
br nn p~ b _ · e"$ . 

Pl6ce~o partic~r1rle qur el J e~ndo 
·:iprohó <1-cho pro_yect~ de ltJ J lo r em11:.1.ó n 1n Hon . 

'6.n(:rn de Diptitrdos , pnr0 ]os f ... no3 ct1nst1tuciofü1-
lcs . 

I l Bl A lX t 11 A 

Co.n sentinif:ntos -:1e ln m~s ·listiri-
5uida considerEici6n , snlurlo 11 u.it~d rmy -ntcjtti:irntt: , 

nr . 

M. o 'le J . Troncoso de ln Conch,S'\ , 
ircs1dcnte del ~tr,nd,) . 



546 
Se 10 r Lie º ?orfiri o no rr ern . 
Prcr.J.,hnte de ln f.on º vñr1nr n 3~ 1)inutr.idos , 
Jiud ·Hl Trlljíllo .-

~ 

'~ liF'-lADO 
lBl 00\t (A A 

~probr.icl,1 por el :; ea~do, plfice.UE.J re .nit.1.r n ua ., 
p~rn los fLnes c0nst1tucionules, el ~nexo proyacto ~e 
ley por C.UJ'O ;nf)dio se nute>r1z1.1 ril Po·ler ·jccut1vo ot,
r:1 ln dtistruoci6n de t0dt1s lns pr.1 ,1tivns v1vifH.1.dns 
del pobin,lo de Jimnn1, y ln n:)l i cic i 011 de ln run•1 rlo 
~l:.,5 º00C. OO en ] .. fl eonotrucci~n de 1~l!' Gúrl.e de obras 
públicas • 

.1r ., 



i•Ai'rtiA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SI GUl. :g'l!T.ill LE,~: 

1rt . 1. - El Poder Ejecuti vo quedn outorizf!clo 8 

destr uir t odns l as oo~strucciones ílCtunlos ~el oobl~do 

de J i mnni. cqbecera de] Distrito ;.'funicipnl del mi"'mo no,n 

hre, con el objeto d0 construi r en su luwnr un núcleo 

urbflno que esté on flrm.oni u con el proceso do dominionni

Z8Ci6n que impulsa el G~bierno en lns regionos fronte r l-

zns . 
Las construcciones nbarcnrfu, edificios para ln 

nd · nis trnción munioipnl , · la oduvnn , el hospi trtl , el 

mercado p6blico , la i glen i~ . el correo, toléLrnfo y rn

dio , 1~ polic1n nocional, lo nlcnld1íl , l8s cscuelns p~

blicas , el acueducto 1 reservoir , pnvimentnoión y parque 

"\SÍ como~ viviendas paro los vecinos de la poblf.lciCm cu

Jas CDsns se: hubieren removido . 

~ cóns trui rnn tnmt 1.é 1 en el Distrito Munici pril 
- \ 

c~nules de- irri oción. 

obrus prev1st,ps en el articulo l'\..J.terior y pogo do los 
' 

s~rv.1c ios tScn'icos correspondi~.r ... -tos , el Poder Ejecutivo 

ue<la autoriznd6 n ?astnr hnst~ ln sum~ -de ciento vein-

tic.i.nco ~il pe~os , debién:losc c)men·zllr los trribn,jos in-
~ 1 ! 

. ed i f\ tn,~~~ t~ , n fin · de que terminen en el plnzo a e un 

nr . 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 

Ley sobre reconstruoci6n del pnblodo 
a e .Ji nnn1 • PAG. No . .-, ...., 

D "')A en l¿-¡ Slllr.t de Sesiones del Pnlncio del Sennde,, 

en Ciudnd Tru~jillo , Distrito de )f.lnto Do,üngo, Cnpitul de 

ln Rep~blicA DoniiicDnD , D los veinticinco d1as icl es de 

n~o del ño ~il novecientos cuarenta y tres , nños 100 de 

lo Indcpe.doncin , 8G de lf.l Restnurnción 

Trujillo . 

nr . 

_1~iu.._l 
), • Boi 1elly , 
RETARIO. 

14 o e lf.l Erf.l el e 
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' SFNADO 

R I Blli .._ 

CAMAF~A DE ÜIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA __ .. ___ _ 
PRESIDENCIA 

Señor Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

27 de mayo del 1943. 

Mmuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
C I UD A D. 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
546, de fecha 25 de mayo corriente, junto al cual re
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido apro
bado por el Senado, un proyecto de ley por cuyo medio 
se autoriza al Poder Ejecutivo para la destrucción de 
todas las primitivas viviendas del poblado de Jiman:!, 
y la aplicación de la suma de $125.000.00 en la cons
trucción de una serie de obras públicas. 

Este asunto rué aprobado por la Cefuna
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu
gar. 

Diputados o 

jga. 
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1 SE'-IADO 

REPUBL.ICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Uiudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo.de junio de 1943 

Sefior ~residente del Senado, 
U i u d a d. 

Sefior ~residente: 

J: 11 DO 

En cumplimiento del encargo que me .ha dado el Ex
cel ent i simo Señor Yresidente de la ~epública, me com
place informarle que el proyecto de ley por cuyo medio 
se autoriza al ~oder ijecutivo para la destrucción de 
todas las primitivas viviendas del poblado de Jimaní, 
y la aplicación de la suma de ~125.uuu.uu en la cons
trucci6n de una serie de obras públicas, ha sido pro
mulgado con fecha 29 de mayo último y registrado bajo 
el r o.3u3. j 

o. 

!t • .l:'aíno .Pichar do, 
~ecretario de ~stado de la 

l:'residencia 
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